
QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 3O. Y 4O. DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA 

LECTURA Y EL LIBRO, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada María Victoria Mercado Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario 

Movimiento Ciudadano en la LXIII Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, 

fracción I; 62, numeral 2, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 

de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

Algunos de los beneficios por tener una lectura diaria son: 

– Se ejercita y se aumenta la reserva cognitiva de la persona (mejora la capacidad de abstracción 

y de imaginación); 

– Mejora la memoria; 

– Auxilia la relajación y reduce el estrés (propicia una mejor comprensión de nuestra vida con 

tranquilidad y objetividad). 

Estos y varios más son ventajas1 1de un buen hábito por la lectura, sin menoscabo a los esfuerzos 

hechos por el Estado para formar generaciones de estudiantes asiduos a la lectura, tales cualidades 

resultan un propósito para conseguir en lo inmediato dentro del universo cultural en el que vivimos 

los mexicanos. 

Por difícil que parezca, México a lo largo de generaciones ha perdido terreno en el sistema de 

enseñanza-aprendizaje fomentado por la lectura, prácticamente ya no se entablan relaciones sociales 

a través de círculos de estudio y de lectura y los métodos de discusión y retroalimentación entre 

lectores se está quedando olvidado. 

Por el contrario, la necesidad de la población siempre estará basada por lo menos en el aprendizaje 

adquirido a través del estudio y comprensión de medios de información relacionados a su campo de 

trabajo, generalmente los libros son la fuente idónea para tales fines. 

Hoy en día el estímulo por la lectura sólo queda mostrado preferentemente por el entretenimiento más 

que la adquisición de niveles de valor agregado personal.2 

El estudio sobre “Las Prácticas Lectoras”3 entre los mexicanos revela que en promedio las personas 

que leen por entretenimiento representan el 44.3 por ciento de la población lectora, mientras que 

aquellos que leen por razones de estudio y por necesidades de trabajar tienen el 30.5 y el 11.2 por 

ciento respectivamente. 

En gran medida el aprovechamiento escolar se logra gracias a los niveles de aprendizaje de los 

alumnos, al desarrollo cognitivo adquirido por medio de la lectura además de la comprensión de la 

información y los temas revisados por este medio. 



Paradójicamente han sido muchos los esfuerzos en nuestro sistema educativo para satisfacer los 

objetivos propios y del exterior siempre basados al enriquecimiento del capital humano, del agregado 

cultural así como de un sistema educativo eficaz que de formación a personas con capacidades de 

competir, pero por difícil que parezca aún seguimos teniendo los peores estándares en materia de 

lectura4 y aprovechamiento a nivel internacional. En cuanto al programa para la evaluación 

internacional de alumnos (PISA), nuestro país deja mucho que decir al quedar por debajo del 

promedio de la OCDE relacionado al rendimiento de los estudiantes en lectura con 423 puntos frente 

a los 493 de entre 70 países que conformaron la prueba.5 

Basados a un nivel de competencia como lo enmarca la OCDE para medir el capital humano de una 

persona,6es necesario adecuar nuestro sistema educativo de tal suerte que refleje dicha adecuación 

con las oportunidades de cada persona, buscando en todo momento un enriquecimiento del agregado 

cultural en cada individuo y que a través de ello pueda generarse mejores opciones de desarrollo para 

la vida futura. 

En este sentido debemos señalar que actualmente la “Ley de Fomento para la Lectura y el Libro” 

obedece más a una lógica de incentivar a una población lectora para el beneficio de la industria 

editorial más que el necesario hábito de la lectura para nutrir los aspectos culturales y de valor 

agregado del individuo; así lo manifiesta nuestra Ley en su artículo 3,7 que a la letra dice: “El fomento 

a la lectura y el libro se establece en esta Ley en el marco de las garantías constitucionales de libertad 

de escribir, editar y publicar libros sobre cualquier materia, propiciando el acceso a la lectura y el 

libro a toda la población”. 

Por otra parte cabe mencionar que los programas de lectura hoy en día se basan a un sistema por el 

que los hábitos de lectura comiencen en casa con apoyo de los padres, no obstante al ejercicio 

propuesto por la autoridad educativa de leer de 5 a 20 minutos al día se ha convertido en un aspecto 

rutinario sin sentido debido a que con el afán de cubrir este tiempo se realiza una lectura rápida, 

mecánica y sin análisis. 

La idea de una buena lectura en el educando trae consigo la reflexión, el examen, el entendimiento, 

significar y dar significado al texto leído; por razones contrarias no se trata de fomentar una lectura 

instrumental sino más bien una lectura armónica, autónoma y metódica, lejos de delegar la 

responsabilidad de leer a los padres de familia es importante logar la interconexión de hábitos de 

lectura principalmente en las escuelas, desde las salas de lectura, bibliotecas y aulas. 

La intensión de esta iniciativa es precisamente brindar los vínculos necesarios para incentivar el 

hábito de la lectura bajo una perspectiva del desarrollo de la persona y del fortalecimiento de su valor 

agregado. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración del pleno, la siguiente iniciativa de ley 

con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Fomento para 

la Lectura y el Libro 

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero del artículo 3 y se adiciona un segundo párrafo al 

mismo artículo, recorriéndose el actual segundo párrafo para ser el tercero y se reforma la fracción I 

al artículo 4, todos de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, para quedar como sigue 

Ley de Fomento para la Lectura y el Libro 



Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 3. El fomento a la lectura y el libro se establece en esta Ley bajo una perspectiva del 

desarrollo de la persona y del fortalecimiento de su nivel cultural, en el marco de las garantías 

constitucionales de libertad de escribir, editar y publicar libros sobre cualquier materia, propiciando 

el acceso a la lectura y el libro a toda la población. 

A través del sistema educativo nacional se sentarán las bases para el diseño de estrategias y 

políticas públicas encaminadas al fomento de la lectura basado en las prácticas del 

fortalecimiento del nivel cultural de la persona, de su formación y aprendizaje, así como de la 

capacidad de reflexión y autocorrección. 

. . . 

Artículo 4. . . . 

I. Propiciar de forma constante la generación de políticas, programas, proyectos y acciones 

dirigidas al fomento y promoción de la lectura basadas en las prácticas del fortalecimiento del 

nivel cultural de la persona, de su formación y aprendizaje, así como de la capacidad de 

reflexión y autocorrección. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Notas 
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5 Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos PISA 2015. OCDE. Disponible en: 

https://www.oecd.org/pisa/PISA-2015-Mexico-ESP.pdf 

6 La Medición del Aprendizaje de los Alumnos. Mejores Prácticas para Evaluar el Valor Agregado de las 

Escuelas. OCDE. Disponible en: https://www.oecd.org/edu/school/47871357.pdf 

7 Ley de Fomento para Lectura y el Libro. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Disponible en: 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintiocho días del mes de marzo del 2017. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 

 


